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RESOLU CION DE ALCA toÍt ru.o 2ag-zo24-A-MDSS

San Sebastián, 14 de agosto de 2024.

LA ALcALDESA DE LA MUNTCTpALIDAD DTSTRITAL DE sAN seelsrrÁN.

VISTO: La Opinión Legal n.o 632-2024-3AL-MDSS/RDIV, de fecha 12 de agosto de 2024, el Informe
n." 296-2024-cAL-uscDU/MDSS, de fecha 08 de agosto de 2024, el Exped¡ente Administrativo n.o
CU 27443, de fecha 07 de agosto de 2024, conteniendo la solic¡tud sobre disolución de vínculo

atrimonlal, presentado por la administrada Francisca Rina Huaman Huaman y la Resolución de
caldía n.o 184-2024-A-MDSS, de fecha 20 de mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, mod¡ficado
por la Ley n.o 30305' Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley n.o 27972 Ley Organtca de Municipalidades, se establece que las
municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia polÍtica, económica y
administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que rad¡ca en ejercer actos de gobierno,
actos admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

e, mediante la ley n.o 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
ncional y Divorc¡o Ulter¡or en las municipal¡dades y notar¡as y su reglamento aprobado por

reto Supremo n.o 009-2008-1U9, se establec¡ó la atribución de los Gobiernos Locales para
¡tar los proced¡mientos no conte ncioso de separación convencional y divorcio ulterior;

G

Que. med¡ante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo de 2015,
em¡tida por la Direcc¡ón General de Just¡cia y Cultos del M¡nisterio de Justicia y Derechos Humanos,
la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el procedimiento no
contenc¡oso de Separación convenc¡onal y Divorcio ulter¡or; y esta ha adqu¡r¡do carácter
indeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.ol452', de fecha 16 de set¡embre de 2019, aprobado
mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS. de fecha 25 de enero de 2019;

Que, en el arthulo 70 de la Ley n.o 29227, concordante con el primer párrafo del articulo 13o del
Reglamento de la Ley de separación convencional y D¡vorcio ulterior, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS: transcurr¡do dos meses de em¡tida la resolución de alcaldía o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡citar ante el alcalde o notar¡o la
disolución del vínculo matrimonial. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
(15) dias. Decla
correspond¡ente;

rado la disolución, el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el reg
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legisl¿tivo se eslaue¿ca un plazo déteminado de vigerc¡a. (...)
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Que, el artbulo 14o del reglamento de Ia ley que regula el Procedim¡ento No Contencioso de la
Separación C-onvencional y D¡vorcio Ulterior en las municipalidades y notarias, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial. a que se refiere el articulo 13" del presente
reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido por Ley;

Que, med¡ante Resolución de AlcaldÍ.a N." 184-2024-A-MDSS, de fecha 20 de mayo de 2024, se
resuelve declarar la separación convencional, sol¡c¡tada por los cónyuges don Paulino Jiménez Rivera
y doña Francisca R¡na Huaman Huaman; en consecuencia, suspendiéndose los deberes relat¡vos al
lecho y habitación, quedando subsistente el vínculo matr¡monial (...);

Que, con Formulario Un¡co de Tram¡te (FUT) n." 024123-CU n." 27284, de fecha 07 de agosto
e 2024, ¡ngresado por mesa de partes de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, la adm¡n¡strada

ncisca Rina Huaman Huaman, sol¡cita la disolución del vínculo matr¡monial. Al haber transcurrido
meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara la separación convencional

¡c¡tada por los cónyuges don Paulino l¡ménez Rivera y doña Francisca R¡na Huaman Huaman,
conforme al arthulo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or,
aprobado por Decreto Supremo n." 009-2008-JUS;

Que, med¡ante Informe n.o 296-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 08 de agosto de 2024, emitido
por el servidor designado por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San
Sebastián Abg. Adolfo C€sar Monterroso Castro, mediante Memorándum n.o 016-2024-GAL-MDSS,
de fecha 31 de jul¡o de 2024, por lo que el responsable de la verificación del cumpl¡m¡ento de los
requ¡s¡tos exig¡dos por la Ley de Separación C¡nvencional y D¡vorc¡o Ulterion, verifica que ha
transcurrido más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía, la m¡sma que fuera notificada

forme a Ley; que declaró la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se
entran facultados par¿ solicitar la disolución del vínculo matrimonial, conforme señala el artírculo

de la Ley n." 29227, concordante con el artírculo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS; en
I sentido, al haberse verificado el cumplimiento de lo d¡spuesto en la normativ¡dad vigente, al

iespecto corresponde declarar disuelto el vínculo matrimonial;

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 632-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 12 de agosto de 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg. RutÉn
Darío Ichillumpa Vargas., op¡na de forma procedente el pedido de la administrada Franc¡sca R¡na
Huaman Huaman, sobre disolución del vínculo matrimonial, por lo que corresponde emitir el acto
resolut¡vo correspond iente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n." 27972, inciso 6) artículo
20o de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARúcUto PRIMERo. - DECLARA& Ia DISOLUCIóN DEL VÍNCULO MATRIMONIAI, entTe

los señores don PAULINO TIMENEZ RIVERA y doña FRANCISCA RINA HUAMAN HUAMAI{,
matrimon¡o celebrado el 21 de agosto de 2021, ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la

Munic¡palidad del Centro Poblado Tinke, Distrito Ocongate, Provincia Quisp¡canchi de la Reg ión d
Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡

\

. M s(¡p.eñb n.' 0092m&JUS que atftpba el reqhrEnb de la ley n.c 29¿27.
5 R€§dudh d€ ¡,lGlda n.' 110'2024.4.¡1DSS d€ feóa 20 (h m¿zo é 2024.
6 D€cr€to grpr€mo n." 0092(rO&JUS a.tbrb rr' Egalirad (b h6 rcquisl!06 de la soliiürd en cso que la 5epár¿óón cootendon¿l y d¡rordo ult€ío. s€
munkipd, se t!q6iá dd visto bireno d€i á¡€a leg¿l rEspe.tit" o dd atoqBdo d€ h muñEpalHnd, . qe se reñ€rÉ d s¿g'ndo Én¡to d€l artilb 6" de la
cuñrtl¡m¡€nb de 106 lEquis¡i6 e¡Olóos.
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corresponda, a través de la Of¡c¡na de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or, por tanto:
GIRESE, oficio al Jefe de los Registros Públ¡cos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para
su inscripción en el Reg¡stro de Personas; GÍRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el
correspondiente cambio de estado civll de los administrados en sus respectivos documentos de
identidad y GIRESE oficio a la oficina de registro civil de Ía Municipalidad del Centro Poblado Tlnke,
D¡str¡to Ocongate, Prov¡nc¡a Quispicanchi de Ia Región de Cusco, para la inscripción y anotación
marginal en el acta de matr¡monio correspondiente.

ARTICULO EGUNDO. - DÍSPONE& la inscripción de la presente resolución en las entidades que

ARTICULO TERCERO. - DAR POR AGOTADO, el proced¡miento no contencioso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el artículo 14o del Reglamento de la Ley n." 29227.

ARúCULO CUARTO. - DÍSPONE& que la Oflcina de Separación Convencional y Divorcio Ulterior
de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án o la Gerencia de Asuntos Legales, notifique Ia presente

los interesados.

I - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
nte resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la ¡4un¡cipalidad D¡striial de San

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, cúMpLAsE y ARcHÍvEsE.
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' l¡y n.o 29227 a.tirlo 7ó §€gurdo Ér¡afo: D€darada la disol$iúr, el ¿kalde o notario d¡spondni su ¡nscripcioo €ñ d .Egistro coÍeslondiite, ú .orEordan¡a con lo
€stauedó ert el artirrb 13" quinlo Éñ"fo d€l F€gr¡m€nto de L ley que regula el p.oced¡m¡.y¡to m cooteftiE de la serarácifu cü¡/srirlal y divoGjo ulterb. €r ¡as

3 Ord€í¿nza Hunidpal N" 008{,1-2016-MDSS-SG, d€ t€ci¿ 08 d€ jul¡o de 2016, se ¿Fueba 106 ¡ns§um€ntos d€ g€*ifi d€ L Munijpalklad Disúita¡ (,e 5¿n s€bai¡tin, el
Reghm€nto de Orc¿nierrt€§ y rundx€s - ROF y el Mañuar d€ OBani?z.¡on€s y runc¡q¡es -üOF, el Cuadro pa¿ Atna.r¡h de Personal- C¡P y la Estrtrt ra Ol!¡ánta.
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